
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO – VALLE 

 
Calle 7, 03-28 Piso 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle, 

email  j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

 

CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias 
informándole que el demandado JOHN FREDY RESTREPO TORO, confirió poder al Dr. 
LUIS ÁNGEL MURCIA RODRÍGUEZ, a fin de que la represente en el presente proceso.  
Provea. 
   
Ansermanuevo Valle, marzo 18 de 2024. 
 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 
 

DEMANDANTE   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA         

DEMANDADO  JANNIER RESTREPO HOYOS y JHON FREDY 

RESTREPO TORO 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 2022-0081-00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA   

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 120 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                                    
RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional Dr. LUIS ÁNGEL MURCIA 
RODRÍGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 16.229.025, de Cartago (Valle), 
tarjeta profesional No 392674 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico legalmentemurcia@gmail.com , como apoderada judicial de JOHN FREDY 
RESTREPO TORO, en la forma y términos del poder conferido.  
 
 
Expídase el expediente digital. 
 
 
                                         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
La Jueza, 
 
                                                               

 
ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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